
llustre Munici0alidad de Lotá
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LOTA, 30 de Noviembre de 2021.-
DECRETO N.3.196 (C)
Vistos:
a) Memorándum N' 2,18 de f'echa 29/ll/2021. Sr. Alcalde. que

ordcna prorrogar no¡¡bramicnto pala la anualidad 2022. al Sr. CARLOS EtILOGIO AGLlll.F.RA CATRlt,.
b) Inciso 3" del An.2'de la Le) N' 18.88i. F.staturo Adminislrali!o

para Funcionarios Municipales.
c)Reglamcnto N" 02. de l¿cha 26 c1e dicier¡bre de 2018, que Il.ia la

planta de Ia Ilustre Municipalidad de Lota. tomando razón con fecha 05 de noviembrc dc 2019. por Contraloria Regional del BioBio.
por orden del Contralor General de la República. publicada cn Diario Ollqial, con fecha 09 dc noviembre 2019.

d) Resolución N" 6 del 29.03.2019. de Contraloria Ceneral de la
República. que fiia normas sobre exención de toma de razón de las male¡ias de personal c¡ue indican (por resolución 1600/2018).

e)Resolución N" l8 del 30.03.2017. de Contraloría Ceneral de la
República- que liia normas sobrc tramilación en linea de Dccrcios ) Resoluciones relativos a la n'rateria de personal que indica.

f) Resolución N' 323 dcl 23.05.2013- de Contraloría Cleneral de la
República. que fila regislro elcctrónico de Decrelos Alcaldicios. relativos a las malerias de personal quc indica.

g) D.l-.1,. N" l/2006 de Ministerio del Interior. publicado en D.O. el
26.07.2006. que fiia texto refundido de la Le) 18.695

que rigen ros Actos de ros órganos cle ra Admin¡srración der ,r,rX)o. 
t'""" 19 880 sobre bases de los procedimientos administrativos

i) El Oll N" 1.671. de 27.10.86. dc Co¡rtraloria Regional del Bio Uío.
rclacionado con caucia)n quc dcbcn rendir los lirncionarios conlbrmc a la LcJ, N' 10.J36.

.i) l-o dispuesto en la Ley Nn 18.883. Eslatuto Administrativo para
luncionarios municipalcs

Y. en uso de los dispussto cn cl Art. 12" y las facultades que me
confiere el Art. 63o ambos de la Ley N" 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
l.- Nombrase en caliilad a Contrata a contar del 0l de Enero de

2022, y mienlras sea necesario sus servicios no cxccdiendo el 3l de Diciembre de 2022, cl nombramienlo a Confrata a don CARLOS
EULOCIO ACUILERA CATRIL, , eñ el cargo Técnico, Grado 16" E.M.R. quien por razones imposlergable de

buen servicio deberá asumir sus t'unciones desde la fecha de su nombra¡niento.

2.- El l'uncionario don CARLOS EULOCIO AGUILERA
CATRIL, deberá cumplir una.iornada de 4,1 horas scmanalcs. dc acucrdo a la siguiente distribución horarial

-Lunes a Jueves dc 08:30 a 17:J0 Horas

-Viernes de 08:30 a l6:30 Horas

3.- Déjesc cstablecido quc el Sr. CARLOS 0ULOGIO ACUILERA
CATRIL, desempeñará t'unciones en la Oficina de Prevención dc Ricsgos Ciudadanos. dependiente dc la Sccción Programas

Comunilarios del Deparlamento Promoción Comunitaria. de la I)irección de Dcsarrollo Comunitario (DIDECO), no estando afeclo a

la obligación de rendir caución para el eierciciodc su cargo.

4.- 1rl gasto que desempcñará 1a presenle conlratación. será impulado

al 215-2I-02 dcl Presupuesto l'4unicipal del 2022.-
ANOTESE, REGISTRESE, NOTIFIQUT]SE, PUBLIQUESE EN

D NSPARENCI ICIPAL Y EN SU OPORTU ARCHIVESE

LEO 0Mo Rt;l O \IA
EC]RT,TARIO UNICIPAL (S)

Dist
- Funcionario.
- Contraloria Regional.
- Dirección de Control-
- f)irección de Dcsarrollo Comunilario
- Dncargado de Remuneraciones
- Depafiamento de Personal.

- Encargado de lnvenlario.
- Página de lransparencia.
- Archivo.
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